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Sin embargo, los bienes decomisados se                   
incorporan al patrimonio del Estado andorrano, a 
menos que un tratado internacional disponga lo 
contrario8. Dado que Andorra no es Estado parte 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción (Convención de Mérida), carece de 
obligación de repatriar los fondos a su país de 
origen.

El reto actual consiste en ejecutar la sentencia 
mediante mecanismos de asistencia judicial con el 
Estado de Andorra. Este escenario evidencia que 
la recuperación de activos no solo exige marcos 
normativos e�caces en el plano interno, sino 
también mecanismos de cooperación                       
internacional que hagan posible el retorno de los 
bienes ilícitos al país de donde fueron extraídos.  

El caso establece el criterio que prohíbe utilizar 
activos ilícitos para el pago de la reparación civil, 
con el propósito de impedir que el delito produzca 
un bene�cio patrimonial o reconocimiento              
jurídico alguno.  

No obstante, la legislación peruana establece un 
régimen excepcional en el artículo 10 de la Ley 
31146, aplicable a delitos como la trata de              
personas y la explotación, donde el producto de 
los bienes decomisados puede destinarse a la 
reparación civil de las víctimas. Esta disposición 
introduce una excepción orientada a priorizar la 
restitución directa del daño en delitos que          
vulneran de manera grave la dignidad humana.

Estos criterios en la legislación peruana invitan a 
una comparación con otros sistemas jurídicos. En 
Europa destacan instrumentos como la Directiva 
2024/1260 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de abril de 2024, sobre recuperación y        
decomiso de activos, que en su párrafo 379, 
establece que los Estados miembros deben           

garantizar que las reclamaciones de indemnización 
de las víctimas se tengan en cuenta en los procedi-
mientos de decomiso de activos10.  

En esa línea, el Código Penal suizo (artículo 73) 
autoriza que los bienes decomisados se destinen al 
pago de la reparación cuando el infractor no ha 
cumplido con la obligación11. De modo similar, la 
Proceeds of Crime Act del Reino Unido (artículo 13) 
dispone que, si el tribunal dicta conjuntamente una 
orden de con�scación y una orden de compensación 
a favor de la víctima, el dinero obtenido mediante la 
con�scación se aplique prioritariamente al pago de 
la compensación, cuando el condenado carezca de 
medios su�cientes para satisfacer ambas                      
obligaciones12. 

En el ámbito hispano, destaca la postura mexicana, 
donde la Ley General de Victimas prevé que el 
Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 
(FAARI) se �nancie, entre otras fuentes, con recursos 
provenientes de la enajenación de bienes                                       
decomisados en procesos penales, lo que permite 
canalizar el producto del decomiso hacia el pago de 
reparaciones a las víctimas. Aunque no opera como 
una asignación judicial directa, los bienes                     
decomisados constituyen una vía de �nanciación 
reparatoria, orientada a materializar el derecho a la 
compensación integral13.

En el ámbito comparado, se aprecia una tendencia a 
compatibilizar, en ciertos supuestos, la función 
desarticuladora del decomiso con la función                     
reparatoria cuando el delito genera víctimas. Estas 
perspectivas, desde sus propios fundamentos, 
contribuyen tanto a la recuperación de activos como 
a la desarticulación de las estructuras delictivas. 
Más allá de las diferentes posturas, todas                       
comparten un mismo propósito: evitar que los 
bienes ilícitos se conviertan en una fuente de 
ganancia jurídicamente reconocida y que, por el 
contrario, sirvan de medio para restablecer la 
justicia y reparar el daño social. 

El crimen no paga. ¿Repara?

8 Ibíd., article 39 – Comisos. 

12 Proceeds of Crime Act 2002 (United Kingdom), Section 13, Effect of order on court’s other powers.  

13 Ley General de Víctimas (México), art. 140, fracción II. 

11 Código Penal Suizo, Schweizerisches Strafgesetzbuch, Art. 73, Use for the bene�t of the person harmed.

10 Esta postura ya se encontraba en la norma previa. La Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, del 03 de abril de 2014, sobre el embargo y
  el decomiso de los instrumentos y del producto del delito en la Unión Europea, menciona este criterio en el párrafo 29 y numeral 10 del artículo 8, sobre garantías.

9 (37) Teniendo en cuenta que las actividades delictivas pueden causar un gran perjuicio a las víctimas, es fundamental proteger sus derechos, incluidos los derechos a indemniza-
ción y restitución. Por consiguiente, los Estados miembros deben adoptar las medidas adecuadas para garantizar que las reclamaciones de restitución e indemnización de las 
víctimas contra la persona objeto de una medida de decomiso como consecuencia de una infracción penal se tengan en cuenta en los procedimientos de seguimiento, embargo 
y decomiso de activos, incluidos los transfronterizos. Además, con el �n de facilitar la indemnización y restitución de los bienes a las víctimas, es necesario facilitar el seguimiento 
de los bienes que podrían ser objeto de tales reclamaciones, así como el intercambio de información entre las autoridades competentes para el seguimiento de activos y las 
autoridades competentes para decidir sobre las reclamaciones de las víctimas o para ejecutar dichas decisiones.  


